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P J O L O G O  

Incursionar en la vasta ciencia del Derecho del 

Trabajo, tratando de aportar instit�ciones novedosas 
, 

entraña una ;,ran r-e spons ab Ll.Lc.ud , pero mas �rande es 

el comp cou í so que se tiene de sostener Jichas insti 

tuciones adaptables a la Sociedad, en el imperturba 

ble devenir del progreso, 

Siempre ha despertado en mi un gran interés el 

Derecho del Trabajo, por considerarlo fundamental 

mente humano y regulador de aspectos trascendenta 

les en la vida misma de la sociedad, como es la r� 

lación obrero-patronal, enlace vital en la conti - 

nua lucha por el bienestar económico, 

Contribuyendo en la medida de mis posibilida - 

des en di�ho campo, presento este estudio, sobre 

una institución que dentro del pr-oce so laboral, - 

tiene fundamental importancia en la decisión de los 

conflictos que se presentan entre patrón y trabaj� 

dor : "LA PRUZBA C0Ni"2:SIONAL", dándone por satisfecho 

- 



sl con ello logro despertar inter�s sobre el elemen 

lo  jurídico <le que se trata. 

�an sostenido reconocidos estudiosos en esta m� 

t e r í a que la confesión de una persona no basta co1110 _ 

decisión def�niti,a 011 un conflicto de tal naturaleza,  

pues rracuentemente ul trabajador o el patrón, princ! 

pal .• ient e el pr í • •• ero, conr í  e sa., lo que desea la parte 

que 'pregunta por i.;nora11ciu o poz e quf.voca c í. ó u  ,  

Al hace r Les llegar mí op í n í ó n  al respecto, t ouo 

en cuenta, c;.ue la prueba conf es Loual, fué ccns í.de ra da 

hace ,::.;cuo �l.cc1_¡¡0, la z-o í  na c;.e las p iueba s 'J aclual 

mer.le se úa cor.s c í  t uí  do en un Lns tcume n t o •.Jemasíado 
- 

pe Lí gr os o ,dadas las c Lcc iu.s t anc í.a s que :1.is adelante 

e numer o , p:,.,;,¡ ser ·:,oncjo<.lo por pc rs ona s ex t ca tas al 

conflicto original, surgido en la relación obrero-p� 

tronal; ;a que pr c c í sament e dc .. tro de los hechos - 

o c u r  ...  'idos 3 U C J d e n  c í  o.r t c s c í.r  cur.s t a n c  í  a  s  . u e  s  s  

niendo en cuenta solo respuestas o pr<.:""1;,1.tcs hccnas - 

cor, c�0'.::lc sc rt íc,o , t r-o t a ndo ,.u conse g uí.r lo que pre 

viamente se propuso el autor.  



En efecto, el confesar un hecho implica para 

el confesante en conciencia, el saber que aunque se 
. 

perjudicara debe vcrtir una relación exacta y veraz 

de cómo sucedieron los hechos; todo esto de acuerdo 

a la naturaleza intrinseca de la confesión. Pero lo 

anterior se ha distorsionado tanto en la práctica - 

que las partes en litigio se limitan a sorprenderse 

por medio de cuarenta o cincuenta preguntas, resul 

tando en consecuencia un medio probatorio de marras 

dentro del procedimiento laboral. 

� consecuencia es injusto el arbitrio legal- 

que resulte, si para dictar el laudo respectivo la 

autoridad del trabajo, toma como base úní.cac.e nt e la. 
• 

confesión del trabajador on su perjuicio ,  porque 

por un lado, la confesión como medio probatorio se 

ha desnaturalizado tanto en la práctica que es tota1 

mente perjudicial al trabajador; y por otro en vir 

tud de la falta de elementos probatorios con que - 

cuentan las partes en un conflicto del trabajo en 

un momento determinado y debido al tiempo que emplea 

la Autoridad del Trabajo dentro del proceso, la Pª! 

te patronal obtiene sólida ventaja de prefabri��r - 
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pruebas; motivando por ambas causas una SQntencia j� 

r í  d í  came nt e ape¡;ada a Derecho pero en la r-e a Lí.daó to 

t a Lme nt e í .n  just  a  para el. trabajador. 

Son éstas ,  entre otras ideos, las que trato 

en el de sar-ro l.l.o de e3t,, t raba j o , dirigido sobre todo 

a q�iene3 dstán o  deberían : s t D r ,  cons�ientes de 10 - 

IniclaL1o con una breve relacion hist6rica - 

Je la pr i aba conf'c s í  oua L ,  las de f'Ln Lc í.onc s más impor 

t .i r . t  e  s  ,  su  c  La s í r Lca c L ó n  ,  un aná  Lí.s í  s .. e los e l a. ieii - 

tos  e s  cn c í a  Le s de esta probanza, a s í  como su natural� 

z a i : , t:ínse : o ,  t .r, b r e . n  e  s  t  ud í o compa ra t i c o c1e las 

j t ,ridic.:is :¡11:J so ;iresaalan en la prÚclica, u s í  como - 

1,-  S '  S  B " º "  · o  
. i :..i  '  ...  '· . , .... ,J .t"- 

,..:0 e s t a r.1...1l<.:ria, con ; J l _; u n a s  e jc cut o.r í a s l t e s í.s j u  

�:sprudenciales al  :0specto 0  
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Fué admí  t í.do por los autores r omancs ( 1 )  que 

la confesión (probatio pr obat í s Lma ) do c í d La el liti 

eio, de donde aur g í  ó el af o r í.s no "in í  ure confesus 

pro indica to habe:tur", sin embo r-g o De me lius Guiffard 

J Lanel han probado que si tal principio procesal - 

debe a dmí, t irse como c í  e r to en la época do las le¡; i� 

laciones, no ' es asa en la del orocedimicnto formula 
. - 

rio, pues en éste la ''confessio'' solo decidía sin -  

más Jl juicio, tratándose de reclamación de sumas - 
' 

de dinero, (confessio car t a s pecuniac) ;  en otros c� 

sos como el de la confessio in carti,  el juicio se 

Guía adelante, pero ya no se perseLuia solo probar 

la obligación, sino además obtener liquidación en - 

dinero :  Así lo dispuso la Ley dubria la que ordenó- 

que en caso de confcssio en cartipecuniac ,  tuviera 

Lug a r la ejecución sobre la per so na del de udor , co 

mo si el ju icio se hubiera realizudo. �11 caso de la 

confessio in car t L,  se obligaba al demandado a con 

tinuar el  juicio  y  si se nebaba podía s�r compelido 

( 1 ) , -  �nciclopedia Un�versal Ilús,rada .- P á g . 1 1 48 ,  
T  omo :,:11.r. 

7 , -  

clase do confesión, volviendo el antiguo principio 

a recupe�ar ca�6cter absoluto .  

8 . -  



Aunque el 3spéculo expone La doctrina re La t í. 

va a la ccnre s í  ón ,' aistiñi;uienao··1a "jQtJ-1c1.al de ·la 

e xt r-a j nd í c í.a I J ambas del jL1rar,1unto (Lio.ro ·.r, 1'it .- 

. , I ) ,  e L ,_.,u2ro real r-e conoc í.ó el principio de que - 

co,asideraba concluido el pleito. 

�l r•recedente más Lmpor t an t e s:ibre la na te - 

ria qne trato  se ha .. r;:i en la Ley de las Siete Parti- • 

das J la Ley I ::i .  Tit .13 ,  dof' í .n e  la confesión (cono- 

cencia) diciendo q ue es ",tcspues,a de o .  orc,a,'!liento 

que f'a z e la une parle a la o t ra en ju;zio • .S pue<le 

la ruc ar , ocio one a que r ao i-c :le edad de ve-./�e a - 

vey t icinco :,'íos "0!1�1·0 o vo ce r o (Pr ocur-ador- o 1\.bo�� 

d o ) .  

?ero si el pcr s on . .  e:>,  otar ::.30 :)ló;;.na cosa un  

juicio estando �u due1o Gclante e �on'.�adici6nd:ila 

lue¡:;o no .. 1�e·o·' 
- . 

re cuando s i :  po r sone r o rí s í.e s , la con oconcí a, si  -  

después la quisiere 1·::v�c:�1.' 11.J 3c le pUCC:t.:: .1.·a�.::� ; -  

fueras ende st dixora o ue qucr ía probar que el per- 

9 .- 



sonero fizo la conoce ne La por ;¡erro o por en3a'io o 

que la v0rda<l es ot rc qu í sa que él non conoc í. ó  •  C.Q. 

provando él esto, ante que el juyzio a finado, sea 

dado sobre el pleito non le empece lo conocencia o 

la res puesta que assi fizo su po r sono r o , 

Conce de de spuó s dicho C6digo en la Ley 2a. 

del .;1i srao 'l'f t ,tlo y ;'artidu, :.;ran valor a la conocen 
. faze la part e en. j uyz Lo estando su con ten c i.a (J. ue 

- 

dor delante. Ca por ella se puede librar la contien 

da bien assi cono si lo q:•., conocen t'uer-e proveído 

por buenos testigos ,  añad Lendc que muchos casos ha 

meno s c e r que aya e11 s í, la c on oce nc í.á que f'ue re f'e ch a 

en juyzio, estando su contender o su  personero de - 

lante. 
La Ley 3a ,  se ña Ia c r e s cLa sc s de conr'os í ó n  .  

(2 )  La Judicial, la ..sxtrajudicial y la que se obte 

nía por t o rtae nt o o f'ucrza ; a iad í.o nd o qne Lz s p.cebu!!. 

t a s  debían ser con tes t adas  con certeza, concJdiendo 

o negando Ll.aname nt e que si  el precuntado dijere que 

no recordaba o que dudaba y pidit?ra un plazo para - 

con tes '.ar,  �e le concedi�re, cuando hiciere la peti 

( 2 ) , -  Enciclopedia Un í.ver sal, Ilnstrada.- Pág, 114-5, 
Tomo :{111. 

10,- 



. ' c i.on sin consejo de su a bogado : Pero si el pz-e gunt g, 

do fuese rebelde en contoslar o contestase de una - 

manera obscura se le tuviere por oonf.;::;o. 'l'ar.1bién - 

La s o.rde nanza s :,cales do Castilla (Libro 3 0 , ) ,  la - 

nueva (Libro 4 o . )  J  la nov í s í ma .te copí.Lac í  ón (Libro 

II y 12) se ocupan de la materia, que pas6 a las pr1 

meras Leyes de Enjuiciamiento. 

M E X I C O  

La prue oa confesional en 01 ::>er�cho Laboral - 

ttex.í cano, dada su re gLament ac í. é n  es una Institución 

sumame rrte novedosa, Nace en la Nueva Ley Federal - 

del Trabajo de 1970, ya que las lee1slaciones labo 

rales que le prescedieron se refer:í.an a la confesión 

como declaración de p.n-t e o pr,..;un1.ns, así tenemos 

que la Ley Federal del Trabajo anterior, se z-e í e - 

rian a la confesión co�o dcclaracion de pJrte o 

pr e gunt a s , as í t e ne a.os c!Ue la Loy ��odcral del 'l'ra 

ba j o auc ar í or , se 1•ef .z-La , concreta .e nt e e n el /lr 

t1culo 527, a que "Cua nd o una de Las ;.,artes  lo pi 

da, la oc ra deberá r-acur-r-Lr per sona Lr.o n. e a la J\Lt- 

diencia, para conccs ,ar lus preguntas �uJ se le - 

l.1,- 

- 



• 

ha jan , a oenos que la aut o r idad cons í  do re f'ut í.L e ig 

pe rt Lne n ..e  el Ll.anado'", 

Es Lncue s t Lona b.Le que el legislador c onc í, - 

biÓ la idea d s q ue existiera en este  aspecto 11n c�n- 

tacto  Lnae d La t o y directo del t r í  buna l, del trabajo - 

con las partes, é s t o  no solo para el desahoLo de es- 

ta probanza, sino en ¡;Gneral para todo el proceso, - 

resultando necesario pa r a que en el momento de la - 

dacisi6n se tengan en Cltcnta a c t i � u d e s  y  manifes�a - 

clones que vierte el ql1e declara, apecándose desde- 

Lue go ese t r í.buna L al principio, de que la verdad r.i!!_ 

t e r í.a í, debe Lmpe ra r sobre la formal en éste derecho 

social. 

Lo anterior, ha qus dado comp Lo t a . .  ente olvl_ 

caco por los tribunalos del t!'abajo,  ya que dada la 

re¡;lar,eJJtación ní nnc í  oca ce la ;;ueva Ley Fe de r-a L del 

Trao"jo, aparece por pr í ae ca ';ez, el r10 . .  br e de :'0.31- 

al ;ue responde, . iniendo -011 

de o s t e acd i o pcobat cr ío , 

12.- 



este Derecho Social sost�enen que la confesión ha si 

Jo c o c a Lment e do sna t ura.Lí.aada en la pr ác t  íca , pues - 

dada su z-e g Lace ut ac í. ó n  ,  perjudica not or Lame nt e al - 

trabajador que absuelve posiciones mismo que por i1a- 

preparacLón, ingen�idad o ignorancia, se equivoca aa 

e e el examen de un s í.u número de preguntas afirL1ati 

vas,  asi�ismo resulta más clara ásta  desnaturaliza - 

.  '  ca on al se ña La r dicha ley que una persona ,noral pue- 

de ser representada para absolver posicioues por -- 

cualquiera q 1 e  tenga pod�r bastanlJ  para dllo, mis:no 

punto que comentaré más adelante. 

Jn es te  cap í t u Lo , un í.ca.cen t e de se o .ia ce r - 

resaltar que la ·,e:cJariera conf'e s í ó n  en la .'ue va I...ey 

el o s a ,  J  que re qr í  e i'e de una adapi a c í ón e los pr ob l.e-. 

mas obrero-patronales c ont e np oráno os , 

1 ., 
-'·.J. - 
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LA NATURALEZA DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

l.-  D8FINICIONES 

Tratadistas dedicados al estudio de ésta ma 

teria, han venido a concluir ;ue la confesión es una 

declaración de parte. Así tenemos a Chiovenda que d! 

ce: ( 3 )  "Confesión es la declaración que hace una - 

parte, de la verdad de los hechos afirmados por el - 

adversario y favorables a é s t e " •  El Maestro Escrich 

(4)  se refiere a declaración cie pa r t e ó  reconocimie� 

to que hace una persona contra sí mismo de la verdad 

de un hecho o bien, de la declaración en que una de 

las partes reconoce el hecho o la excepción de otra- 

' o algun hecho, que se refiere al derecho o a la -- 

excepción. 

Igualmente, los }laestros de Pina y Castillo L! 

rra�aga, definen ( 5 )  a  la confesión, sosteniendo que 

es una declaración de parte que contiene el reconoc!_ 

miento de un hecho de circunstancias juridicas desf� 

( 3 )  ·- Ch í  ovenda , Ppios .de Derecho Procesal Civ il.-Tomo 
II, Pág.291. 

Dicc1onari� Razonado de Legislación y Jurispr.9:. 
dencia, Pág,302, 

( 5 ) . -  Rafael de Pina.-Principios de Derecho Procesal 
Ci v í  L, Pág O io-, 

15.- 
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LA NA'rURALEZA DE LA PRUEBA CONF3SIONAL 

l.- DEFINICIONES 

Tratadistas dedicados al estudio de ésta ma 

teria, han venido a concluir que la confesión es una 

declaración de parte. Así tenemos a Chiovenda que d! 

ce :  ( 3 )  nconfesión es la declaración que hace una - 

parte, de la verdad de los hechos afirmados por el - 

adversario y favorables a é s t e " •  El Maestro Sscrich 

(4 )  se refiere a declaración da parte 6 reconocimie� 

to que hace una persona contra sí mismo-de la verdad 

de un hecho o bien, de la declaración en que una de 

las partes reconoce el hecho o la excepción de otra 

º alglÍn hecho, que se refiere al derecho o a la - 

excepción. 

Igualmente, los }laestros de Pina y Castillo � 

rra�aga, definen ( 5 )  a  la confesión, sosteniendo que 

es una declaración de parte que contiene el reconoc! 

miento de un hecho de circunstancias juridicas deSf� 

(3)  .- 

(4) .- 

Chiovenda,Ppios,de Dorecho Procesal 
II, pág.291. 

D1cc1onari& Razonado de Legislación 
dencia, Pág.302, 

Civ il.-Tomo 

y JurisprE_ 

( 5) .- Rafael de Pina.-Principios 
Civil.Pág.104. 

de Derecho Procesal 

15.- 



vorables para el confesante, 

Los connotados comentaristas anteriores an� 

lizan la confesión, dándole el alcance de una declar!! 

ción de parte, misma que debemos entender como el re 

lato o versión parcial y subjetiva de una de las par 

tes sobre ciertos hechos ante la autoridad laboral en 

el momento en que sea citada legalmente para ello. P!! 

ra poder alcanzar esta valoración al momento de la a,g_ 

diencia respectiva deberá estar en contacto inmediato 

el tribunal del trabajo con las partes, sin embargo V.!!, 

mos en la práctica que con frecuencia una persona que 

absuelve posiciones lo hace sin la presencia del tri 

bunal, que se supone dictará el laudo a conciencia y 

que tendrá la responsabilidad de darle el verdadero - 

valor a este medio probatorio dentro del proceso. Por 

lo que dicho alcance valorativo es inoperante de acue� 

do con la naturaleza intr1nseca de la confesión. 

Por otra parte como elemento probatorio actual 

la confesión jamás puede compararse a una declaración 

de parte mucho menos en la forma con que se plasma en 

la Nueva Ley Federal del Trabajo, ya que tal solemni 

dad es utilizada por las. partes, para que una vez so� 

16,- 



prendiéndose, arrancarse una verdad que apegada a la 

realidad o nó favorezca a s�s intereses al momento de 

dictar el laudo respectivo. 

?•lientras que con la declaración de parte se 

logra más fácilmente el conocimiento por parte de la 

autoridad de la verdad real, ya que la parte relata - 

con sus palabras sin ser dirigido por preguntas l o s �  

cedido en un conflicto. 

El Comentarista Guillermo Caba1ales dice - 

que:  Confesión es el reconocimiento que hace una per 

sona contras!  mismo de la verdad de un hecho, Acept� 

mos ásta definición pues se encuentra más apegada a - 

la realidad y no da lugar a confusión. ( 6 ) .  

Ahora bién, el tratadista y Maestro Eduardo 

Pallares ( 7 )  dice respecto a la confesión que es un - 

reconocimiento expreso ó tácito que hace una de las 

partes de hechos que le son propios, relativos a las 

cuestiones controvertidas y que le perjudican, en - 

cuanto a esta definición podemos decir que el recon2 

(6 ) .-  Derecho Procesal del Trabajo.-Pág.204.Tomo IV. 

B.Pallares,-D1cc1onario de Derecno Procesal Ci- 
, 

vil.-Pag.100, 

17.- 



cimiento tácito solo deberá considerarse por el trib,!! 

nal del trabajo, teniendo en cuenta que no exista un 

hecho que lo contradiga, pues debemos reconocer que - 

se trata de una sanción para el absolvente y éste de 

berá.considerarse especialmente, en el momento de dis_ 

tar el laudo r-e spect í.vo , toda vez que admitimos que - 

sería un reconocimiento juris-tantum; y que admite - 

prueba en contrario. 

2.- CLASIFICACION DE LA CONFESION. 

La mayoría de los estudiantes e n l a m a   

teria, han convenido en que existen dos clases de CO.!l, 

fesi6n a saber: La judicial y la extrajudicial, l a s .  

cuales según la Ley, tienen un valor probatorio p l e n o ,  

de acuerdo con los afectos jur!dicos que surjan de d! 

chas probanzas dentro del procedimiento. Así podemos 

definirlns de la siguiente manera: 

La confesión judicial es la que se for, 

mula dentro del procedimiento y ante juez competente, 

desde luego con snjeción a las formalidades procesa - 

les establecidas al efecto, dichas formalidades, deb.2, 

rán ser consideradas especialmente por el tribunal del 
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trabajo·para dictarminar en conciencia, respecto a e� 

ta probanza una adecuada resoluci6n dada la elastici 

dad y simplicidad de la reglamentación de este dere - 
, 

cho social, sin olvidar que debera prevalecer la ver- 

dad material sobre la formal y que para este caso de 

berá intervenir directamente para su evaluación el - 

tribunal del trabajo. 

Confesión extrajudicial es la que se rea 

liza fuera del procedimiento pero que produce efectos 

jur1dicos plenos, verbigracia la que se hace fuera - 

del procedimiento o ante una autoridad incompetente. 

Asimismo, dentro del estudio de este ele 

mento probatorio se considera que existen dos tipos - 

de confesión: 

a ) .-  Expresa.- Que es la confesión que - 

producen las partes, ya sea en la declaración que - 

rindan ante el tribunal del trabajo o en sus escritos 

y actos de postulación. 

b ) . -  Provocada que es cuando la confesión 

resulta del examen por medio de posiciones, sin olvi 

dar que la Junta tratando de encontrar la verdad de - 

19.- 

s í  va s , Lo anterior lo establece claramente la Nueva - 

LeJ Federal del Trabajo en SL1 artículo 770-''I-d, cuan 

do dice :"Se apercibirá de tenerlos por confesos a los 
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absolventes en las posiciones que se les articulen, 

si no concurren el dia y hora se�alados", asimismo 

en el articulo 766 de la materia en consulta en sus 

fracciones v, VI y VIII reglamenta la mencionada 

confesión ficta. 

Por otra parte se ha convenido en agr! 

g a r l a  confesi6n simple y la confesi6n cualificada. 

a ) .-  Confesión simple cuando las par - 

tes lisa y llanamente afirman determinados hechos, 

ya sea en el momento de la diligencia o en sus ac - 

tos de postulación. 

b ) . -  Confesión cualificada cuando se - 

reconoce un determinado hecho en las formas antes - 

mencionadas, pero el confesante agrega circunstan - 

cias que limitan o destruyen la intenci6n de la par 

te contraria, subdividiéndose esta,  en divisible o 

indivisible. 

1.- Divisible cuando la circunstancia 

o modificaci6n, que se affade puede separarse del - 

hecho sobre el que recae la pregunta. 

21.- 

- 



2.- Indivisible, cuando a�uella circunstan 

cia o modificación aqadida es inseparable del hecho 

que se pregunta y se presenta la situación de que - 

no se podrá admitir una parte sin rechazar la otra. 

La diferencia entre estas dos Últimas for - 

mas de confesi6n simple y para que redunde en bene 

ficio del confesante, es indispensable que pruebe - 

la modificación o circunstancia que alega en tanto 

que la confesión individual impone a la contraparte 

la obligación de probar que tal modificación o cir 

cunstancia es falsa. 

3.- ELEMENTOS ESENCIALES D� LA CONFESION. 

Para que exista la confesión, r-equ Lar-e de 

los siguientes elementos esenciales: 

a ) . -  Que los hechos propios perjudiquen a 

los intereses del absolvente. 

b ) .-  Que lo reconocido por el absolvente - 

beneficie a la contraria. 

Respecto al primer elemento, debemos sea§ 

lar, que siendo la confesión sobr_e hechos propios_ 
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y en virtud de que cada quien dispone de sus actos, 

dicho reconocimiento perjudica irremisiblemente a 

quien lo hace. 

En cuanto al segundo elemento, siendo 

una prueba que ofrece la contraria, resulta lógico 

que el reconocimiento de la responsabilidad de un - 

acto, beneficie al que la ofrece y perjudique al - 

absolvente. 

�.- NATURALEZA INTRINSECA DE LA PRUEBA 

Siempre se ha hablado de la confesión 

semejándola con la declaración de parte, paro resuJ,, 

ta notorio qua en la práctica jamás se utiliza la - 

declaraci6n de parte, hacho que ha venido a alterar 

la propia naturaleza de este medio probatorio, to 

da vez que la confesión del absolvente resulta pro 

vocada por un riguroso examen de posiciones. 

Al concebir este medio probatorio se - 

pensó que siendo wia persona llamada para relatar - 

ciertos hechos que motivaron un conflicto, aceptara 

aquellos que le aran favorables a quien solicitó su 
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vers16n de los hechos y en m1 op1n1Ón debe reglamea 

tarse respecto a esta probanza una verdadera decla 

rac16n de parte y después un examen de posiciones - 

que haría la otra con la indispensable intervenc16n 

de la junta del trabajo, tratando de encontrar la - 

verdad de los hechos. La Junta deberá tomar en cuan 
- 

ta las actitudes y manifestaciones del confesante - 

en el momento del desahogo de la prueba confesional 

y para ello seria necesario que al tener conocimleg 

to de un conflicto las autoridades del trabajo, de 

ben hacer el llamado respectivo para el desahogo de 

la (prueba) declaración de parte, ya que de otro m,2. 

do existe el peligro de que por la reglamentación - 

minuciosa de este medio probatorio y el tiempo que- 

transcurre entre una audiencia y la otra se propi 

cie la prefabricación de pruebas con la consiguien 

te preparac16n del confesante. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo ha con 

tribuido, todavia más a la desnaturalización de es 

ta prueba, al facultar a la empres, o a la persona- 
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moral para que pueda ser representada por cualquier 

persona que tenga poder bastante, ya que 16gicamen 

te se autoriza a un Abogado o Licenciado en Admin1.§. 

trac16n de Empresas que va a contestar a las pregu.11 

tas que se le llagan, en la forma que más favorezca 

a los intereses que representa y n6 conforme suce 

dieron los hechos, puesto que por su mismo carácter 

dificilmente puede tener conocimiento directo de - 

los mismos. 

Ya en anterior capítulo nos referimos 

a la forma como se desarrolla en realidad la confe 
- 

si6n del trabajador dentro del proceso. 

Basta la comparación del desahogo de 

la confesional entre el patrón y el trabajador pa 

ra advertir la notoria situación de desequilibrio 

entre las partes en el proceso, misma que redunda 

en una nct or-La desigualdad de oportunidad procesal 
.  

en las mismas, dejando por lo mismo en desventaja- 

al trabajador. 
, 

El famoso comentarista del Codigo de 
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Procedimientos Espa�ol Musius $caevola al opinar re! 

pecto a la prueba confesional admite que: "o es una 

habilidosa trampa para incautos, o es una sencilla - 

puerilidad de inocentes, algo en ambos casos, que - 

quita fuerza demostrativa a las declaraciones presea 

tadas". ( 8 ) ,  

La  prueba confesional, se ha convertido 

en un instrumento demasiado peligroso al trabajador, 

que por ignorancia se equivoca y se confunde a la h.2 

ra del examen de preguntas que le formula la parte - 

contraria en el desahogo de la prueba confesional; - 

Contrariamente a ásto el patrón goza cada dia de me 

jor asesoramiento con la frecuente práctica de prep� 

rar al confesante. 

Dicho perjuicio al trabajador es propi 

ciado por la reglamentac16n de la prueba confesi6n - 

en su recepci6n y desahogo. 

Resultando parad6gico que la Nueva Ley 

Federal del Trabajo en su articulo 17 expone clara- 

( 8 ) .-  R•de Parra,- Tratado de Pruebas Civiles.Pág. 
136. 

26.- 



mente qua desecha la aplicación suplator1a da la Cod! 

ficación Civil en Materia Laboral, plasma en toda su 

magnitud su misma forma. 

En la antigua legislación del trabajo 

respecto a la confesión, se hablaba de preguntas que 

se harían si la junta consideraba pertinente hacer el 

llamado del absolvente. 

Actualmente se utiliza mucho la con - 

fesi6n como prueba en los conflictos laborales y va - 

mos con tristeza en la práctica que el absolvente que 

con sinceridad y con apego a la verdad, declara con - 

fiesa lo que quiso la parte que articuló posicionas. 

El conocido }laestro Truaba Urbina di- 

ce: "En los tribunales, hemos visto que un Abogado - 

hábil hace decir al deponehte lo que quiso en el pli� 

g o d a  posicionas que formuló y con ello, aquél traba- 

' jador sencillamente cayo en la habilidosa red del AbQ 

gado patrono y· el juzgador nunca sabrá, si se atiene 

exclusivamente á esta prueba para conocer la verdad - 

de los hechos mat er 1a de la misma " .  (  9) • 
•  

( 9 ) . -  Trueba Urbina.- Nuevo Derecho 
bajo,- I Tomo, Pág.20lt. 

Procesal del Tra- 

27.- 



La Nueva Ley Federal del Trabajo propicia nasta 

la forma especial de iniciar las posiciones diciendo 

"diga usted, si es o1erto como lo es • • •  " ,  manifesta 

ción que por principio de cuanta ofusca la mente del 

trabajador no del patrón, que como 7a dijimos se en 

cuentra perfectamente aleccionado. 

Respecto a la naturaleza verdadera de la confe 

sión, el jurista Valverde, citado por De Pina (10) - 

41oe: "para que pueda ser un medio práctico de prue 

ba requiere una nobleza, una gran dosis de buena té 

y un espíritu de rectitud en quien nace la declara 

ción, pues de otro modo es un medio inútil, de muy 

escasa utilidad y Qebemos decir, que una persona de 

esp1r1tu recto y de buena f� la mayoría de las veces 

no ocurre a los tribunales, antes bien llega a una - 

transacción o a un acuerdo con su futuro y posible - 

oponente. · 

Por lo anteriormente expuesto, llegamos a la - 

conclusión de que: la confesión actualmente es per 

judicial al trabajador y que na 'desaparecido la de- 

(10) ,-  Tratado de Pruebas Civiles, Pág,136,II Tomo, 
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claraci6n de parte q11e favorecía·a la autoridad para 

conocer en su origen las diferentes versiones raspe� 

to  a los hechos, y que la división entre el período 

de ofrecimiento y recepci6A de pruebas, perjudica al 

trabajador ya que propicia la mayor preparaci6n del 

patr6n, amén de la prefabr1caci6n de pruebas • 
. 

Respecto a la confesi6n ficta, cabed� 

cir que no la aceptamos como verdadera confesión, - 
.  

pués como lo ha sostenico reiteradamente la Su�rema- 

Corte de Just1c1a "si el verdadero demandado, conte.!!, 

ta la demanda contravertiendo los hechos de la misma 

y se tuvo por contestada fijándose así los puntos de 

debate, la confesión ficta de los hechos de la dema.!). 

da, como resultado de la no comparecencia de éste,c2 

mo demandado a absolver posicionas, no pueda tener - 

eficacia jurídica, porque contra la ficción exista - 

la realidad, constituída con la contestación de la - 

demanda, la cual en sí misma es un hacho fehaciente 

que consta en autos, del que no puede ser declarado 

confeso el absolvente". (11) • .  

(11) .- Tesis Jurisprudencial No.117, Pág.361, Tomo 
correspondiente a la Tercera Sala del A�éndi 
ce al senanar í o Judicial de la Federacion -: 
Fallos Pronunciados en los aaos de 19I7 a - 
1965.- Editorial Mungu!a, S.A.México 1965. 
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Por otro lado el Maestro Trueba Urbina sostie 
�  

ne al respecto que "solo la confesi6n expresa es veK 

dadera confesi6n y ningún tribunal de la tierra po - 

dria considerar la confesión ficta como verdadera 

confesión", considerando correcto 01 alcance de nue� 

tro más Alto Tribunal de 1a República. 

Asimismo el Licenciado Armando Porras López - 

(12) sostiene que la confesión es �o� esencia indivl 

sible y que toda división resulta artificiosa ya que 

la verdad es una sola. 

De acuerdo COA las considerac_ones vertidas 

ree�cto a la confesión ficta, debemos afirmar que 

dicha sanción jamás alcanzará la categoría de la - 

confesi6n y que dicho alcance legal lo ha recuperado 

de la excesiva reglamentación de este medio probato 

rio que tratando de adaptarlo a las nuevas y cambian_ 

tes relaciones obrero-patronales se ha desnaturalizs. 

do y por tanto perdido el verdadero propósito de es 

te medio probatorio • 

• 

(12 ) .- Elementos del Derecho Procesal del Trabajo, - 
' Pag.101. 
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CAPITULO TERCERO 

PRINCIPIOS QUE RIGEií EL PROCESO 

1.- DE Im:EDIACION O INMEDIATEZ DEL PROCillSO. 

2 0 -  DE FORMALIDAD EN EL PROCESO. 

3.- PRINCIPIO DISPOSITIVO. 

4.- DE IMPULSION DEL PROCESO. 

5.- DE APRECIACION DE LAS PRUEBAS EN CONCIENCIA. 
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PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO DEL TRABAJO. 
' 

1.- INMEDIACIONº O INl·!EDIATEZ DEL PROCESO, 

Este principio consiste, en que el tribunal que teB 

ga quá conocer o fallar el negocio, deberá estar en - 

contacto directo o sea lo más cercano a las partes y 

de ser posible, encontrarse presente en todas las Au 

diencias a f!n de conocer, no a través del secretario, 

sino en forma inmediata al conflicto laboral, ya que - 

como hemos dicho el derecho del trabajo es profundamea 

te humano y la ley pide que su resolución sea en con - 

ciencia. 

2.- PRI!iCIPIO DE LA FOR,.Wl.LIDAD lN EL PROCESO • .  

A.qui se incluyen la forma oral, escrita y la mixta. 

Dentro de lo que el legislador quiso instituir en este 

aspecto, destaca la idea de que dentro del proceso del 
' 

trabajo, la búsqueda de la verdad debe imperar sin fo� 

malidadas y no con el rigorismo que plasma la Nueva - 

Ley Federal del TraQajo, y sobre todo que hoy en d1a - 

rige el procedimiento escrito, haciendo a un lado al - 

oral, situaci6n que aparta en cierta forma al Tribunal 
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del Trabajo con las partes. 

Aquí cabe mencionar que incluso el legis 

lador concibió que en la resolución de los conflictos 

del trabajo se efectua en dos audiencias, es decir la 

primera que constituiría la de conciliación, demanda 

y excepciones, la segunda de ofrecimiento, recepci6n 

y desahogo de las pruebas y alegatos. 

En esta  forma indudablemente existía ma 

yor rapidez para la resolución de los conflictos y 

mayor contacto con las partes, siendo posible ésto,  

toda vez que en materia laboral el hecho que motiva 

cualquier conflicto de ésta naturaleza, el tribunal 

del trabajo lo puede decidir perfectamente al tomar 

en cuenta las pr�ebas que en aquel momento se suce 

dieron, es decir que en la materia que nos ocupa no 

existe o no debía existir la prefabricación de ins- 
. 

trumentos probatorios. 

Actualmente se ha desvirtuado en este as 

pecto el procedimiento, toda vez que existe un tér 

mino bastante largo entre la audiencia de ofreci - 

miento de pruebas y recepción y desahogo de las mis 
� 

mas, situación que favorece a la fabricación de 
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pruebas mencionada, y lo cierto es que el término de 

alegatos ha desaparecido por completo en la práctica 

de los tribunales del trabajo, desde luego porque se 

ha perdido la conexión de las partes con el procedi 

miento, es decir que la fuerza de los alegatos en el 

proceso laboral ha perdido la validez para el que - 

fuá c r e ado , 

En la Nueva Ley Federal del Trabajo, se - 

concede a las juntas la facultad de apreciar en con 

ciencia las pruebas rendidas, lo que trae como cons� 

cue n e í  a que la Ley Laboral se libera de formulismos 

que establece el de r-e cho común, para valor las pru.2, 

bas ;  pudiendo en consecuencia imperar el espiritu - 

proteccionista de los trabajadores en el procedimien 
- 

t o  laboral, 

De ello se desprende que los asuntos som� 

tidos a su consideración se resuelvan en un plano de 

equidad y a verdad sabida, comprensibles a todos los 

que intervengan como partes en la resolución de los 

conflictos laborales. 
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El legislador concibió la idea de que el proc� 

dimiento laboral fuera ágil y rápido, protegiendo na 

turalmente al trabajador, pero vemos que en la prácti 

ca los tárminos se1alados en la ley pa4a el desarro - 

llo en los conflictos laborales no se cumplen y por - 

lo contrario la llueva Ley Federal del Trabajo ha ere.!! 

do una tajante separación entre las audiencias respe� 

tivas de ofrecimiento y recepción de pruebas propi - 

ciando con ello los problemas que más adelante enume- 

ro, 

3 ,-  PRINCIPIO DISPOSITIVO, 

'.!:ste principio nos se'\ala que el tribunal del 

trabajo no pnede, como se hacia en el proc¿so inqui 

sitorial en que predominaba la oficiosidad como nor 

ma en el proceso, manifestarse si los interesados no 

actúan, 

Ss decir, establecida la litis ,  en el proce 

so no le es dado al tribunal determinar o se\alar - 

hechos , aunque le parezcan relevantes para decidir - 

la cue s c í ón planteada, pues como afirma De la Plaza (13) 

(13) .- Derecho Procesal Civil,-l,I,de la Plaza.-Pág,315 • 
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"ha de atenderse precisamente lo alegado por las par 

t e s ,  ya que lo que no está en autos, no está en el - 

mundo". 

Afortunadamente en mat e r í.a laboral, exis 

te la prueba instrumental de actuaciones y presunciQ. 

nal en su triple aspecto lógico, legal y humano en - 

que el tribunal del trabajo puede percatarse perfec 

tamente de lo alegado por las partes aún tiene ade - 

más facultades suficientes para tener en cuenta al - 

diccar el laudo, situaciones que pasaron desaparcibi 

das por las partes. 

4.- P]INC.LPIO DJ I}!PlILSION D�L raocaso - 

DEL TRABA.TO. 

�ste principio, s� =efie=e al aspecto - 

dinámico del proceso o lo 1ue es lo mismo, no sará 

necesario que .a s par t e s insten el curso del proceso 

�na vez iniciaeo éste ,  para que las autoridades ob 

sarven y hagan observar toda clase de actuaciones - 

en el juicio. 

Bs decir, que las autoridades del tra 

bajo tienen la ineludible obligación da avocarse a 
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las actuaciones en lo que se refiere a fijar las fe 

chas que corresponden al proceso y dictar a la mayor 

brevedad posible las resoluciones. 

5.- PRI!lCIPIO Dl APRECIACIOJIT DE PR!J� 

BAS E}! CONCIEllCIA. 

Este principio, tomado del l·'.aestro - 

•rraeba Urbina, ae ña La que debe imperar éste, dentro 

del proceso del trabajo, ya que como lo explica en 

su comentario de la Naeva Ley Federal del T r a b a j o ,  

el tribanal de la materia, jamás lo aplica, y como 

lo sostiene el Maestro Porras López (14) al hablar 

sobre este principio "considero que es ni mas, ni m� 

r,os-2_1 principio de equidad, que desgraciadamente - 

ningún t r í  buna L de L trabajo lo aplica, quizá porque 

a partir de la expedición de la Nueva Ley Federal - 

del Trabajo, sea re a Lraent e dudoso aplicarlo, o bién 

porque la mayor- parte de las antoridades del trabajo 

están educados dentro de los princiyios jurfdicos de 

las r e st a nt e s r ama s del de re ctio y no coJ1pranden •l - 

nuevo derecho social ' '• 

( 14 ) .-  DJrecho ?rocesal del ¡rabajo.-Porras LÓpez. 
pág.200. 
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De cualquier manera, el articulo 775 de la 

Nueva Ley Federal del Trabajo, nos sef'lala que: " Los 

laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de 

sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas , 

sino apreciando los hechos según los miembros de la 

Junta lo crean debido en conciencia11• 
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CAPITULO CUArtTO 

I) .- SIST2!'1AS PA..'lA LA ,\P:''.ECIACIO}J ;:¡;;: L1\S P::'.UEB,l.S. 

1 )  .- t-!ETODO DE LA LIBi1Z COI,VICCIO!l DZL JUSZ. 

2 )  .- SISTE!:A LZGAL O POSITI•íO. 

3) .- DE LA AP3ECIACION GEtrSRAL O DZ L,\ SAl,A 
CRITICA, 

II) .- FORllA EN LA OTJE D3BE EL JL'EZ •!IGILA.l LA EFICA 
CIA DE LAS PRUZBAS. 
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SISTZMAS PAR.lt LA APP..ECIACION Di LAS PRUE:BilS. 

1.- ::EtoDo DE LA LIBlIB coavrccros DEL rusz. 

Durante la República en Roma, en los primeros 

tiempos del imperio, nos encontramos con que el - 

Juez, disponia del limite de su razón para apreciaz 

el valor de las pruebas, es decir, la verdad se eg 

tragaba a su criterio jurídico y era soberano para 

valorar las pruebas sin sujeción a norma legal al 

guna, pues el Juez de acuerdo con las pruebas ren 

didas, si era su c�iterio proseguía o podía fallar 

contra ella, este  medio dice l1oreno Cora "se en - 

cue nt ra expuesto a errores". ( 1 5 ) .  

2.-  SISl'El-:A LEGAL O POSI1'I'l0, 

En el Derecho Canónico, durante la Edad Me 

dia,  se restrinGe la libertad del juez, dictando - 

leyes positivas que determinarían el alcance valora 

tivo de las pruebas, 

Era el procedimiento inquisitorial,  el que - 

decía que el Juez, se limi tarla a aplicar un cua - 

(15 ) ,-  Tratado de Pruebas Judiciales,-Maestro Cora 
' Pags,30 J 32. 
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dro de penalidades de acuerdo con el alcance legal 
- 

que previa�ente se nabfa fijado a esos medios de - 

prueba, es decir que los fallos del Juez deber1an - 

ajustarse a la pauta de la Ley; naciendo a un lado, 

su sola convicci6n para la resolución y tomando en 

cuenta para aquella todas las pruebas de acuerdo con 

las normas procesales. 

El Juez tiene un papel pasivo puesto 

que la ley iba valorizada de antemano, y lo único - 

que cabría nacer al Juez, es velar por la observa - 

ciÓn de las normas legales que regularían la prueba. 

3.- DE LA APnE:IACION GENEJAL O D3 LA 

SA:JA CRITICA. 

Equidistante de las anteriores, este 

sistema intermedio que, dados los extremos que nasta 

aquí localizamos, fuá necesario durante el siglo pa- 

sado, e st ruct urar un sistema mixto que se formara - 

con la concurrencia del aspecto posi,ivo del sistema 

de la prueba libre y de la legal y la libre convic - 
, 

cion, sin la rigidez de uno 7 sin la excesiva incer- 
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tidumbre de la otra, como lo sostiene Coutre (16) "el 

juez debe da decidir con arreglo a la sana crítica y 

no desligar la lógica y la experiencia". 

Exista un proyecto del Código Federal 

del �rabajo de 1929, (17) que dice al respecto que se 
. 

analicen las pruebas rendidas con al criterio lógico_ 

y justo,  como lo haríamos el común de los hombres, p� 

ra con c Lu Lr y de c í a  rar después de ese análisis ya que 

se ha formado en nuestro espíritu, una convicción so 

bre la verdad de los hechos planteados a nuestro jui- 

cio ( 1 8 ) ,  

En el Derecho Procesal ,,;exicano del - 

Trabajo se utiliza desda luego el de la libre apreci� 

ciÓn de la prueba, ya que del articulo 775 da la r,ue 

va Ley Federal de ·Trabajo así  se desprende. Pero ade 

más ha esti�ado el al,o tribunal, en es ta materia, en 

un fallo del 4 de diciembre de 1951, que la facultad_ 

de apreciar las pruebas en conciencia, no da a los - 

Tribunales de trabajo  la. atribución de cons í.de r-ar lo 

(16)  .- E ,J  .Cou tre ,  -Fundaman t o del De r echo Pr oce sa.L Ci 
vil ,-  Pág.lli4. 

(17),•Bustamante.-Ppio.de Derecho Procesal Penal,Pág. 
503. 

(18) .-P:-oyec to del Código Federal del Trabajo ,Pag,:tL:C{, 
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que producen las partes, sin sujeción a las reglas_ 

que pa ra ello determina el De r e cho Procesal, si!a en 

cuanto a su naturaleza o a su mérito re Lat í.vo y com 

parativo. 

Dicha atribución no puede tener el signl 

ficado que los tribunales pueden resolver una con - 

tienda judicial por la expresión de una sola volun 

tad arbitraria, sin entrar a considerar la prueba - 

rendida, no en un plano legal, pero si dentro de - 

otro relacionando las razones de diverso carácter - 

que lo inducen a preferir unas pruebas sobre otras. 

Sin embargo dicha facultad no debe de - 

ser utilizada en forma ar b í.t ra r í.a , En efecto ya· la 

anti&ua legislación del 31 en su artículo 538 esta 

blecía "autorizaba al juez para apreciar las prue - 

bas rendidas a conciencia pero no a fallar en con - 

ciencia y debe relacionarse el 5�0 de la �isma Le - 

g í s Lac í  ó n  que dice :  "la sentencia contendrá los - 

principios legales o de equidad en que se funde el 

fallo". 

I I . -  .:!'OR:�0. �;: QU-2: DJ:B� 31 L'::\IBUNAL D3L 
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En primer término, debe vigilar que la prueba 

sea lo que determina la ley y que cumpla con las for 

malidades ne ce saríu s , después se dedicará a la tarea_ 

de valorarla y es para lo cual la ley dispone que de- 

be hacerlo en conciencia. 

De aqui se concluye lo siguiente: 

a ) . -  No es faculcativo para el Juez analizar 

la prueba a conciencia, sino que es obligatoria la - 

atención a la expresión "apreciará" que emplea el Af_. 

ticulo 538 de la antigua legislación de 1931; Asíroi� 

.a o  en el artículo respectivo de la Nueva Lay Federal 

del Trabajo. 

b ) . -  Se debe concretar, asímismo a analizar_ 

los antecedentes del proceso y por consgu í  e nt e a no 
, 

apartarse de su merito. 

c ) . -  El análisis que resulte no deberá ser - 

arbitrario, sino con cierta Lí be rt ad , 

La circt1nstancia de que el Juez deba analizar 

la prueba en conciencia, no significa que le sea per 

mitido a1 ,artarse del mfirito del proceso ;  por el con - 

trario es ab so Lut ame nt e indispensable que, para que - 
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el análisis en conciencia tenga tal carácter, debe c� 

ñirse en forma estricta al mérito del au,or.  A mayor_ 

abundamiento la Suprema Corte dice:  (19 )  "3e ha sos t.!:_ 

nido que el hecho de que la ley faculte a los tribun� 

les del trabajo para apreciar soberanamente y a con - 

ciencia la prueba que se rinda, no significa de mane 

ra al;una que puedan hacer uso inmoderado de tal fa - 

cultad, hasta el punto de estar autorizados para de - 

ses 1: Lmar arbitrariamente el mérito del proceso, ni - 

mucho menos que tales actos escapen a la revisión de 

la Corte Superior, encargada también por la Constitu 

ción del Es tado de la disciplina de lo actuado por 

los Tribunales de la '.1epÚblica". 

Es decir, que la Corte Suprema usando 

de sus atribuciones legales que le corresponden, pue 

de co�regir estos  falcas  por la vía de la queja .  

( 1 9 ) . -  '.'!avis ta de De r e cho y Jurisprudencia.-ion10 XLVI, 
Segunda Parte.  Lección III, Pág.60. 
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CAPITULO l¿UIIlTO 

ESTUDIO coi,iP.'lilATI','O DE: LAS LlY.íS DJL TRABA.JO 
• 

DE 1931 Y 1970. 

cor,SIDí!:;lACIOrIJS P :OPI.'\S D3L .'\UTOR. 
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Iniciaré este  capitulo con un breve comentario 

respecto a la ley del 31 y la ley del 70, en lo que CQ 

rresponde a la supletoriedad de la legislación c o m ú n ;  

En la Ley Fede ra l, del Trabajo de 1931, en su artículo 

16 decía :  "Los casos previstos en la presente ley, o 

' sus reglar .. entos,  se resolvaran de acuerdo con la co s- 

tumbre o el uso y en su defecto por los principios que 

' se deriven de esta  ley f por los del derecho comun, en 

cuanto no lo cont rar Ian ¡ por la equidad", 

A este  respecto la jurisprudencia establecía_ 

que:  "Las legislaciones civiles locales no son suple 

torias del Código de Trabajo, sino la federal por pe� 

tene cer dicho o rdenamí ent o a esta rama". 

Ahora bián, al efecto la Nueva Ley Federal - 

del Trabajo de 1970, en su artículo 17 e s t a b Le ce : "A 

falta de disposición expre3a en la constitución, en - 

esta Ley o sus raGlamentos, o en los tratados a que - 

se refiera el ar tículo 60 , ,  se tomarán en considera - 

ción sus disposiciones que regulen en casos semejan - 

t e s ,  los principios generales �ue deriJen da dicho or 
- 

danamianto, los principios generales del derecho, así 
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• como los principios generales de Justicia social se 

dorivan del artículo 123 de la Constitución, la ju 

risprudencia, la costumbre y la equidad''• 

Es decir, ·como lo afirma el Maestro - 

l'rueba ll:bina, en su co:!lentar1o de la Nueva Ley Fe 

dor-a.L de ·rrabajo que destaca sobre todo en ella la 

supresión del Derecho coffiÚn como fuente supletoria 

del derecho sustantivo y procesal del trabajo. En - 

consecttdncia no son aplicables las leyes civiles o 

mercantil�9 ni los códigos procesales civiles,  fed� 

r a l o  locales, en razón de la autonomia de la legi� 

laci.Ón laboral". 

liQcl\o este coae nt ar í o , cabe hacer no 

tar  que aunque se plasrua en la Nueva Ley 1•'edei·al - 

del Trabajo la intención de suprimir la le¡;islación 

civil como supletoria en la materia que nos ocupa ,« 

és '.  o  no ha sld� alcanzado por la misma regla�enta - 

c í  ó  n , "ue en f o rraa rigurosa plantea el procedimien 

to laboral, pe r jud í  cand o generalmente al trabajador 

y cont:a:ia .. ente a los principios de equidad y jus 

ticia social .  
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ticia social. 

Por lo que re s-ie ct a a la prueba confe 

sie�al la ley federal del 31, concretaruente en su - 

articulo 527 docia: "Cuando una de las partes lo P.!. 

da, la otra deberá concurrir personal;,iente, a la ai¿, 

diencia para contestar las preguntas que se le ha - 

gan, a menos que la Junta lo exima por causa de en 

fermedad, Jnsencia o de otro motivo fundado, o por 

calificar de fútil e impertinente el objeto con que 

se pida la compareceacia� 

Nótese la falta de rigorismo procesal_ 

con -:¡ue se llevaba a cabo el desaho.:;o de la prueba 

confesional, en la antigua legislación del 31, Es 

claro además, el contacto que tenia el tribunal del 

trabajo con los conflic tos, pues podía exi,, ,ir al - 

compareciente de conc:;rrir a la audiencia y lo que 

es más podia calificar ae fútil e impertinente d�  

cho lla:nado, 

Hoy en d{a por el contrario se ha con 

vertido en el medio probatorio 1ue más se utiliza - 
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ca que viene siendo una sanción está el contenido de 

la contestación de la deoanda, y solo como lo ha so� 

tenido re í t er ada.ce nte nc e st r a Suprema Corte de Just.!. 

cia ue la Nación, se t e ndr-án por contestadas en sen- 
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ESCUtU\ , 

, 

en materia laboral y que unicamence es utilizado por 

las par tes  para sorprenderse en confesar algo favor� 

ble a sus intereses.  

�n lo que resp�cta a la confesión - 

f i c , a ,  se e s t a b Lec La en el mismo artículo antes man- 

c í onado que :  "nacho el llamamiento y desobedecido - 

por el citado, la junta tendrá por contes,adas en 

sentido afirmativo, las preguntas que f'o rmu Le la con 

traria y cuyas r-e spue s t a s no están en cont r adt cc í ó n  

con alguna otra prueba o hecho fehaciunte que conste 

en autos" .  

Esta ficción jurídica, como lo hago 

ver mas adelante no debe de tener cabida desde el -- 

mismo momento en que el demandado so pr-e sont ó  a o¡.,o- 

nP.r sus excepciones netando y contravirtiendo los b� 

chos de la misma demanda, contra és ta  ficción ju1·Ídá, 

ca que vi�ne siendo una sanción está el contenido de 

la contestación de la decanda, y solo como lo ha so� 

tenido reiterada ... ente m.e s t ra Suprema Corte de Just1 

cia ue la Naclón, se tendrán por contestadas en sen- 
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tido  afirmativo, todas a�uellas afir�aciones de la 

contraparte qL,e no estén en contradicción con alg.!! 

na otra prueba o hecho fehaciente que conste e n ª .!!  

tos.  

�especto a la supletor1edad de la Co 

dificación civil .jue antes se hacia en la legisla 

ción laboral de ¿l, se advierte la conexidad de 

los artículos 199 y 200 del Código ?ederal de Pro- 

cedimientos Civiles,  que dice el Primero: ''La con 

fesión expresa hará prueba plena c�ando concurran 

en ella las circunstancias siguientes:  

I )  ,- Que sea hecha por persona capa 

citada,  para obligarse, 

I I )  ,- 1 ,e sea hecha con pleno c or.oc L 

miento y sin coacción ni violencia. 

I l i ) , -  1L,e sea por ,1 misruo o �n su ca 

so el cedent0 ¡ conc0rniente al negocio",  

Asimismo el articulo 200 de la leg1s 
- 

La c í ón . , .encionada, establecia �ue "Los hechos pro- 

pios de las partes, a seve rado s en la demanda y en- 
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la contestac16n o en cual, 1uier otro acto del juicio ,  

harán prueba plena en contra de quien las asevera, - 

sin necesidad de ofrecerlas como prueba''• 

La Ley Federal del Trabajo  de 1931 

en la segunda parte del artículo 527 se establecía 

q 1 ,e :  "las  par t e s podrán solicitar la citaci6n del eg 

cargado, adnn.n í s t rador o de cua Lqu í.e r persona que - 

ejercite  actos  de dirección a nombre del principal, 

siempre y cuando los hechos que dieroc marben al - 

conflicto sean propios de ellos.  

CLt�ndo alguna pregunta se refiere a 

hechos que no sean personales del que haya de <lesa- 

hogarla, podra negarse a conteslarla si las ignora. 

No podrá hace.rLo sln embargo, cuando los hechos por 

la na t ur a Lez a de las re Lac í .o n e  s entre las par t e s de 
- 

ban serle conocidos aunque no sean propios ' ' •  

Contrariamente a la idea original - 
, 

del legislador d c que unicaruente pudiera comparecer 

a esta diligen�ia de prueba las personas qlle tenéan 

ínt Laame nt e relación con el conflicto la Nueva Ley 
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Federal de TrabaJO en su articulo 766 en su prime- 

ra fracción dice :  

"La persona que se presente a absoj, 

ver posiciones, en representación de una persona - 

moral, deberá acreditar que tiene poder bastante".  

Y este u.í smo pre ce pt o en su frac - 

ción VIII declara que :  La Junta hará efectivo el - 

aper�ibimiento declarando confeso, si la persona - 

que deba absolver posiciones no concurre, o la que 

concurre en representación de una persona moral no 

tiene poder bastante"• 

'  Vac.o s que la Ley le da mas validez 

al hecho de que la persona que concurra a absolver 

posiciones tenga poder bastante para ello; que al 

hecho de que la persona que concurra a la audien- 

cia respectiva tenea relación directa e inmediata 

con los hechos que motivaron el conflicto. De nin 

guna manera se acepta de que cualquier persona - 
•  

con poder bas tan te  represente a una persor.a o,oral 

en el desahogo de una prueba confesional, toda vez 

5j. - 

acnt ar el procedirr,iento de la r'e ce p c L ó  r; de la prL;.Q 
ba confesional. 

i!:l artículo 529 de la Ley Federal 

de Trabajo de 1931 decía :  "Las cor.t e s t ac Lone s debe 
- 

' ran ser afirmativas o negativas,  pudiecdo agregar 
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que caemos otra vez en el formalismo y estamos a;uy 

lejos de buscar la verdad material y sobre todo im 

posibilitado para d i c t a r a n  laudo a verdad sabida_ 

y en conciencia, pues buen cuidado tendrd la pers� 

na e.or a I de presentar a absolver posiciones a una 

persona versada en caestiones legales. 

En el artículo 528 de la Ley Fede 

ral del Trabajo de 1931 que establecía: "el decla 

rante responderá por sí mí.smo de palabra sin la - 

presencia de sa abogado o patrono, No podrá valer 

se de bo�rador de respaes:as pero se le perwitirá 

qlle consulte en el acto,  simples notas o apantes, 

cuando a juicio  de la janta sean necesarios para - 

a: :xiliar su memoria", 

2ste a r t  i  cul c fL\é p La scrado inte¡;ra 
- 

e.ant e en la Nueva Ley Federal de Trabajo, ::1 regl� 

ao nt ar el procedirr,iento de La re ce p r í  ó r,  de la prL,.Q 

ba conf'e s í  ona í , 

61 artÍcL1lo 529 de la Ley Federal 

de Trabajo de 1931 decía :  "Las coi.t e s t ac í  one s debe 
- 

r&n ser afirmativas o nc,ativas ,  pudiecdo agregar 
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el que las dé, las explicaciones que estime conve - 

nientes o las que la j1Jn�a le pida, 

Si se niega a declarar, la Junta lo 

apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si pe� 

siste  en s11 negativa, 

Si las respues,as son evasivas,  la 

Junta de oficio o a instancia de parte contrdria,lo 

aparcibirá Lgua Lze nt e de tenerlo por confeso sobre 

los hechos respecto  a  los cuales sus respuestas no 

sean categóricas ' ' ,  

'l'iene poco o ninguna práctica en - 

los tribunales de t re ba j o el hecho de ,.¡ue la junta 

le pida al absolvente alguna explicación, dado el 

gran n6mero de casos que tiene diariamente a resol 

ver, pero es  necesario hacer notar que toda vez - 

que el que dicta el laudo no es siempre el se crot g 

rio  que recibe el desaho¿o de tal probanza, que d� 

ben ar.o t ar se cua Lqu í e r manifestación del que abs1,el 

ve posiciones para que humanamente y al dictar re 

solución se apegue en todo lo posible a la búsque 

da de la vsr dad material que impera en esta mate - 

ria, 
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81 articulo 530 de la LeJ Federal del 31 de 
- 

c i a :  ''La junta podrá constituirse con el secreta - 

rio en el domicilio de cualquiera de los interesa 

dos para la prictica de la diligencia correspon - 

diente ,  si por enfermedad u otras circunstancias - 

e spe c í  a Le s no pue de n concurrir a de c Lar-ar , Si di- 

cha autoridad lo e st .. ma prudente, no pe z-a.Lt Lrá la 

asistencia de la parte conlraria, y exigirá de és 

�e que formule su interrogatorio por escrito ' ' •  

Aquí vemos que no es necesario el uso que - 

se establece en la práctica de los tribunales del 

trabajo de presentar por escrito el interrogatorio 

pues todo esto se hará si la autoridad lo estima -  

prudente. 

Son los anLeriores preceptos Gnicaraente los 

�ue la ley del 31 le dedica a la prueba confesional 

y en cambio la ley de 1970 reglamenta por arartados 

especiales,  el ofrec��iento y el desaho�o detallado 

como ve r e.aos en su articulo 760 se encuentra,  que - 

respecto al ofrecimiento de la prueba confesional - 

deberá estarse en todo tiempo a la forma siguiente: 
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a ) . -  Cada parte deberá solicitar que su con 

traparte concurra personalmente a absolver posicio 

nes en la audiencia de recepción de pruebas. 

b ) . -  Cuando deba absolver posiciones una - 
, 

persona moral bastara que se le c i t e .  

Esta frac:ión resulta inoperante, pues por 

¡¡na parle se supone que solo las personas que in - 

tervinieron en el conflicto, tienen desde luego r� 

Lac í  ón con la lit is y jamás debe pe rm í.t irse que se 

cite a una persona ::,oral, sin detallar persona fi 

sica, pues se da oportunidad a que cualquier repr� 

sentante concurra a absolver posiciones y en obvio 

de repe ticiones nos remitimos a lQque antes mani - 

festamos al respecto.  

c ) , -  Las partes podrán también solicitar - 

que se les cite a absolver posiciones a los direc 

tores,  administ�adores, gerentes y en general a - 

las personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establec1miento,así 

co:no a los rr.iembros de la directiva del sindicato, 

cuando hechos que dieron origen al conflicto sean 

propios de ellos. 
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_q�iterar:ar.:.ente la Supre aa Corte ha estable 

cido que cuando dichos d i r e c t o r e s ,  ad@inistradores, 

g e r e n t e s  y  e n  general las pe:sonas que ejerzan es 

t a s  r  unc í one s no se encuentren trabajando dentro de 

la emp:esa en e l  @ooonto que sea c i t h d o ,  s1.s decla 

: a � : o n e s  serón : e s ¡ i  o,¡ialss de t a l  Cdte;oria •1ue no 

se aplicarán en ella las reglas de la singularidad 

que se aplicar, a la prueba testimonial como requi 

s i t o  para s u  validez, ya que sus dicl1os equivalen 

casi a una confesión y a s í  deben entenderlo los - 

tribunales del t r a b a j o  al analizar esta prueba 

co nc í.e nc í.a para d í c t a r el laudo respectivo. 

d ) . -  La jun ta  ordenará se c i t e  a  los ab - 

so l;entes,  apcrcibi6ndolos de tenerJos por ·onfe 

s o s  en las posiciones que se les art í  cu Len , si no 

en 

conc ,:ren el dia h or a se ia Lado , siempre 1ue las 

pr e gun c a s no e s tén  en cont rud í  c c í  ón  por laguna 

prueba feha cie n t e  zue conste en a u t o s .  

La an t i¡:;un legislación que  se co .. .p a ra - 
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Ja contenía la sanción para el contumaz que no se 

presentaba a absolver posiciones cuando era requ� 

rido para ello, pero dicha sanción se esti�aria - 

hasta dictar el laudo respectivo y una vez valora 

dos t odos los elen1ent os probatorios. 

e ) , -  8uando sea necesario girar -- 

exhor t o el oferente e::hibirá el pliego da pos í.c í.g 

nas en sobre cerrado, La jLtnta abrirá el p l i e g o ,  

calificará las posiciones, sacará copia da las 

que fueran aprobadas y las guardará en sobre 

cerrado el original, para que se practique la di- 

ligencia de conformidad con las posiciones aproba 
- 

das, 

�sta fracción es incompleta en su - 

contenido, toda vez qL:e la junta del traba jo  debe 

anexar con el original de las posiciones ap.coba da s 

copia de la deoanda y de la contestación ;  en vir - 

t ud de que en el lugar en que se desahogará. esta - 

probanza se pueden hacer nuevas posiciones y la au 

59,- 

- 

- 



toridad exhortada deberá es tar  en condiciones de C,i! 

lificarlas y así poder aceptarlas o r ec Lae.s r Las , 

Siguiendo con el propósito de estª 

blecer el estudio comparativo entre estas dos legi.§_ 

laciones, veremos ahor a como se ha venido a regla - 

mentar la audiencia de recepción de la prueba conf� 

sional. 

r .-  La persona que se presente a ab 
- 

solver pos í  c Lone s en representación de una persona 

moral deberá acreditar que tiene poder bastante. 

2.-  La Junta desechará las posicio 

nes ,,L1e no t sngan relación con los hechos 7 las que 

juzgue insidiosas, pero deberá fundar su resolución. 

Se t í  enci .  por insidiosas  las que se dirijan a ofus 

car la inteligencia del que he de responder con el 

objeto  de obtener una confesión contraria a la ver- 

dad. 

�n la práctica las dilieoncias en 

el tribunal del t r a bajo se desa:·rollará ú r:  icamente 

ante el secretario respecl ivo ¡ sólo éste  en la na . , ::,  ,_ 

60.- 

poro se le pe rnu t i rá que cor.su l t e simples notas o 

apuntes ,  si la j un; a después c.J t oca.: c onoc í.a í.e nr o 

de ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar 

SU 8e:lJOl'iB • 

4.-  Las contes taciones deberán 

ser afir •. ativas  o  negati7as, pudiendo agregar las 

61.- 

poara nacerLo cuanao Los necnos, o La naturaLeza - 

de las relaciones entre las partes puedan ser reco 
- 

nocidos aún cuando no sean propios. 

8.-  La junta har6 efectivo el a?er 
- 

c í.b í.n í ent o a que se r er í c r  ,  el artículo 760-VI-d • 



ria de las cosas conoce la litis de los asuntos en 

que interviene J no quienes dictan el laudo a ver 

dad sabida y en conciencia. 

Por otro lado s í gu í.e ndo con el co 

uent ar-Lo de esta  f_0acción e11 st, Última parte dire- 

mos que la forma qt'e se aco at umbr a para las posi - 

cienes y que se acornpa ia a manera de formulismo - 

"Die.a us ed si es  .. ierto cono lo e s , , , 1 1  ofusca la 

inteligencia de cua Lqu í.e r t r abaj ador que ocur i-e - 

por primera vez a los t r í  buna Le s de trabajo a ab - 

sol7er posiciones. 

3 , -  �l absolvente responderá por- 

31 �is . .  o  de palabra sin pres:ncia de su abogado o 

asesor no podrá val�rse de borr�dor de respuestas,  

poro se le pe rcu t i r á  ,-1...;.e cor.sul t e simples notas o 
,  

apuntes,  si la j urr. n do spue s a:, t oma ,: c onoc Li í.e nt o 

de ellos,  resuelve que son nece sar í.cs para aux í  L í  nr 

SU us no rLa • 

4.-  Las contes laciones deberán 

ser afi� •. a tivas  o  nega'.i7as ,  pudiendo aeragar las 
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explicaciones que juzgue co nven í.e n t e s o las que le 

pida la Junta. 

5.- Si se niega a responder, la - 

Junta lo apercibirá en el acto,  de tenerlo por con 

feso si persiste en su negativa. 

6 ,-  Si las respuestas son evasivas 

la Junta de oficio o a instancia de parte lo aper 

cibirá igualmente de tenerlo por confeso. 

7,- Cuando al6una posici6n se re- 

fiare a hechos que no sean personales del absolv¿n 

te podrá negarse a contestarlas si las ignora. Ho 

podrá hacerlo cuando los hechos, o la naturaleza - 

de las relaciones entre las partes pue da n ser recg_ 

nocidos aQn cuando no sean propios. 

8.- La junta hará ef' e c t í.vo el a,:,er_ 

c í.b í.a í.en t o a que se r ef' í.o r ; el articulo 760-VI-d , 

si la persona que deba a bs o Lve r posiciones no con 

curre o la que concur..e en 1•epresentac:.ón de una - 

persona moral no tiene poder bastante .  

Ya hemos aclarad� q�e la ley del 
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,rabajo en e s t e  a  spe ct o debe referirse no al hecho 

re La t i  vo de la personalidad de quien concurra a a.9. 

solver posiciones en re pr-e sent act Sn de una pe r sona 

mo�al, sino debe cerciorarse que tenga relación - 

con los 11ecl1os que die�on ori�en al conflicto. 

Debido a  la desnaturalización cue ha 
•  

sufrido este  medio probatorio, se aleja totalmente 

de los principios generales del derecno social PºL 

que solo so sorprende flagrantemente al trabajador 

bajo el examen de cuc.z-e nt a o c Ln cuc nt a prc.:;·-.i1tas , 

este aspecto lo comento con amplitud en el Je5a - 

rrollo del presente trabajo. 
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CAPI1'UTaO szxro 
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P'' 'CL!" ' 1 '  '!' 1.· l ' · C '  TC ·, .. - �-,IJ .... � '- ¿_J • l, 1,..... ..1. . .. .  
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PJ.OBLo;,.lATICAS JURIDICAS 

Al reclamar el trabajador ante las au 

t or í.dade s del trabajo a l gún derecho, tiene la idea 

¡ue és ta  al conocer la verdad de los hechos le ha- 
. 

rán justicia y  contesta 6 absuelve posiciones en - 

el desahogo de la prueba confesional de una manera 

sencilla a co�o él entiende, muchas veces centrad! 

ciend0se·y lo anterior es util1zauo frecuentemente 

por su cont r apa rt e f av ore c í.e ndo sn a í.n t er e se s j -·o� 
. � 

ésto ,  es í.npor t e.nt e que Lr .s  juntas uc L t r..baj o to- 

roen en cuenta que el trabajador al absolvclr posi - 

clones se encuentra con cierta t e rm í .n o  Lo g La jurfd_h 

ca que no entiende·y  no J.o manifies :a por temor ó 

por ver¡;Ü.enza p'!ro responde sin comprenderlas; D� 
, 

be la Junta de tener presente esto en cada juicio 
,  

tomando en cuenta la ocupacion del trabajador que 
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absuelva posiciones; y donde surjan contraqiccio- 

ne s intervenir haciendo las preguntas ne ce sar í a s , 

pues t amb í e n debe saber la junta del trabajo que 

las partes solo aludirán en cuanto al conflicto a 

sicuaciones ¡ue los favorezcan en la defensa de - 

sus in�eres<?s ., debe conocer hasta donde S.3a posi 
J  

- 

ble la verdad de los hechos. 

Lo anterior refuerza la postura 

de que la confesión actualmente es un peligro pa- 

r a el trabajador;  Resultando de aay or validez la 

declaración de pa:te utilizada con un interroga- 

corlo de las partes y el tribunal del trabajo so 
- 

bre el conflicto, 1ue solo el exámen de posicio 

nes lleno de formulismos y so Lean í.dad utilizando 

pa r a s or-pr en.ier-se en el de sauoj;o de la p rue ba 

confesional. 

For otra parte el a se s o rar.í.e nt o 

cada vez mas especializado que tienen las empre- 

sas ,  debido a los continuos cambios socio-eco,,Ó- 

ateos ha creado un progras.a favorable a la parte 

ó6,- 



patronal para evadirse del paco justo a que tiene 

derecho un trabajador y siempre está en condicio 

nes de some t e r sus d í.f er-enc í  as al arbitraje creán 
- 

dose en consecuencia inumerables conflictos de - 

trabajo,  redundando en que las autoridades por el 

exceso de trabajo se t onan mas tiempo para resol- 

verlos. 

Ahora bi611, es notorio que en la rua 

yoria de los conflictos del trabajo, las partes y 

desde luego principalmente el trabajador no cuen- 

tan con pruebas sur í  c Ient e s para den,ostrar deter- 

minada postura ant e un tribunal de trabajo ;  Dado- 
. 

que por un lado acost uz.br-a en el u.esarrollo de - 

las relaciones obre r o-jiat r-onal.e s nacer verbal el 

contrato de trabajo J verbales las condiciones del 
.  

mismo y por otro buen cuidado tendrán las partes - 

de que una in jus ticia quede demostrable y perjudi- 

q:ie s i s  Lnt e r e se s ; Pero <lado el tiempo ,1Lie las j1,g 



tas del trabajo se toman para la resolución de los 

conflictos laborales generalmente el patrón, si - 

tiene oportunidad de buscar testigos,  documentos ó 

pre�arar pruebas a su favor dando como resultado - 

una evidente desproporción en perjuicio del traba- 

jador si la autoridad no interviene directamente - 

en busca de la verdad material en favor de la par- 

te ,¡ue tenga el derecho al dictaminar su fallo en 

un conflicto de trabajo •  

.:,l I>!aest ro Trueba Urbina al refe - 

rirse a. la confesión dice:  "Deberá ser exaa.Inada - 

cuidadosamente, pues los trabajadores por í.apre pa 

ración, inr;enuidad etc .  se conrunderi o se equivo - 

can en cuyo caso las juntas deben ser prudentes y 
.  

sobre todo proceder honestamente al examinar las - 

'pruebas de confesión de los trabajadores. 

Por lo que respecta a los patrones 

,odos los que representan a las personas morales - 
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cuando llegan a la junta van bien instruidos por 

sus abogados, de ma ner a que lo que conf Le san es 

ti preparado de antemano''• 

Debe tenerse en cuenta la idea .Q 

ricinal del legislador de que el procedimiento - 

del trabajo fuese ágil y sencillo y que se adap 

te a las necesidades del trabajador que después 

de todo 6ste  es el sustento de su fa�ilia lo 

1ue está en jueeo en la resolución de un conflic 
- 

t o , /  para la e:r.presa s2rá un cargo a la caja en 

el pago de las indemnizaciones que legalmente - 

las correspondan. 

En virt ud de qli.e se ha superado 

el amb í.e nt e socio-econó:r:ico en que la sociedad - 

se deJarrolla, tanto el derecho del trabajo como 

las norm..s que se p Lasmar-on , deberán estar acor- 

des con este progreso. 

Ar:r.onizando en lo posible las -- 
' 
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• 

juntas del trabajo  da evidente desproporci6n con 

que se ancuerrt r a el traba,jador sobre todo para - 

lograr sus intereses;  Generalmente el trabajador 

sobrev:v� con su  salario y es irre,11lar que en - 

las jun ,as  del t r a ba j o dure ocho o diez meses - 

tratando de locrar el pabo de lo que reclama, au 

tes  bien busca otr-o empleo, an16n de que se pre� 

t e  para ,¡ ue los pa t r-one s pOJ.' una mlnima parte de 

lo ¡ue les correspo1,Jan obtenhcn la exculpaci6n 

del pago a que legalmente t Le ne u derecho los - 

t r-a bz j ado re s , 
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CAPITULO S�PTii·10 

TESIS JURISPRu1)EllCIALES Y EJECUTORIAS. 

71,- 

- 

LA,- �s improcedente la co11fesional a cargo del - 

enipleGdo de la e .pr e sa q1 ,e ejecutaba actos de dJ.- 
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CO!,Fé;SIO!l.- 21 hecho de que el pliego de 

posiciones respectivo no haya sido exhibido en el 

mome nt o da ofrecerse la prueba confesional, sino 

hasta el momento da la diligencia celebrada para 

el d e sahoj;o de la aí ss.a , no implica que el plie¡;o 

a.Lud í.do no haya sido apor t ado opor tunacen te , pues 

ningún precepto leLal impone al oferente da una - 

prueba confesion�l la obligación de exhlbir el - 

pliego ce posiciones en el acto mí.smo de la p,·op_Q 

sición, 

A::lparo Directo 1401/69,- Irma Ortega - 

Guillén, 13 de Oc c ub.re de 1969,- Dnan í.mí.d ad da - 

4 vot o s ,» Ponente: l·íanuel Yá1ez Ru í z , 

Lní or.n o 1969, Cuarta Sala, Pác,5l+, 

COl.1i'��� 1 OIL'\.L.- D�L �l.PU!.lillO J3 LiL ��:?_12- 

- 

LA,- �s i�procedente la confesional a cargo del - 

elllpleado de la e · .presa qr.e e jecutaba actos de d í.» 

72,- 



r-e cc í. ó n  o  é:d.si11istración, si al oi'recerse o de saho 

gar se la prueba, no de se apeña ya d í cho cargo, por 

lo tanto no debe de c Larár se Le fictamente confeso , 

pues sólo puede conside�arse como prueba testimo - 

nial la que se ofrezca con el objeto de obtener su 

declaración. 

Arnparo Di_·ect o 5090.:67.- Fer.·ocarrJ:. 

les Nacional de ¡..1�xico.- ür,animidad de 4 votos.  -- 

Ponente: l•!anuel Yá ,ez Ru í z , 

C01'lFESI01T Ell EL Pl�Or;ZDI!1IZt:'l' O LABO- 

1.-\.L.- Por confesión debe entenderse el r e c onoc í, - 

miento que una persona hace de un hecho p . .:opio que 

' se invoca en su contra, y dicha prueba solo produ- 

ce efectos en lo �ue perjudica a quien la hace. 

quinta Epoca. 

Tomo LXXXIV, Pág.1926. A.D,7977/42, 

Chacón Luc í.ano ,» Unanimidad de 4 votos. 

Towo cr, Pág.733 A.D. 1935/48.- Pi 
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troleos }�xicanos,- 5 votos. 

Tomo CT 1 ,  ,ág .230 ,\, D.6304/t¡.8. -Go 

ue z Ca s su Ls Tomás.- Unanimidad de 4 vot o s , 

To;:,o CII, Pág.2013, A.D.1550/49. - 

Laz cano , S, ,\, ,  Unanimidad de 4 votos. 

To:.o C:".''II, Pág,1215 1,.D. 1389/52. 

Hernández Gómez, Hermilo.- 5 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 

a 1965 e.el Sema na r Lc Judicial <le la Federación. 

Quinta Parte, Cuarta Sala, Pág. 36. 

- 

COilFESIOil Z;(?:lZS,\ DSL D3:'.,\I!Di'.DO, - 

i J\LO J P:10 B.-\ TORIO D� LA, ZII IlEL,'\C I on ¡\ L!i. Ti:S'l'IMO - 

lfI;\L,- La confesió: .  expresa del <le,4andado tiene - 

má s valor probatorio que la testimonial que haya - 

o ir e c Ldo , ya ,t1e se refiera a hechos propios qt1e - 

cont�adicen la declaraci6n de los Lastigos.  

Ac •• iaro Directo 3236/66.- Fraacis 

co He r nánc o z Sant!.llár1, 20 de -"nero de 1967.- Una 

nimidad de 4 vo c o s v -  Pone n c e t l·lanuel ·¡á .e z :luiz. 

74.- 



" , u t L L. 1 ;  ) 1  

itS  SOCIAL .S 

Semanario Judicial de la Federación.- 

Sexta Epoca.- Volúmen cxv, Quinta Parte. Enero de 

1967. Cuarta Sala, Pág. 11. 

CONFESIOI, FICTA, C.4.SO 3N 1DE NO Af.'.fil1I 

TA CONC.i:DER EL A:íP).JO LA O,;ISION DZL 88Tl;n·,o n;; - 

UNA DE LAS P03ICIO?GS,- El hecho de que una junta 

al apreciar la confesión ficta del accor omita el 

estudio de una de las posiciones que se le formu 

laron, de la que se desprende que se le notificó 

'  ' ' la terminacion de su contrato cuatro d1as despues 

de que había concluido el término de duración de 

su contrato de tr�bajo,  no amerita que se le con 

ceda el Amparo contra el Laudo respectivo, cuando 

de las demas posiciones aparece .1ue no ex í s r ió el 

despido reclamado, toda vez que na quedado proba 

do que no se realizó el he cho invocado cono gene 

rador de la acción ejerci tada.  

Amparo Directo 550,166.- José Cabrera S§. 

parza.- 26 de Septiembre de 1966.- Unani,r,idad de 

75.- 



4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmorán de Ta- 

mayo. 

Semanario Judicial de la Federación, - 

Sexta Epoca, Volúmen CXI, Quinta Parte, Septiem - 

bre de 1966, cuarta Sala, Pác.13. 

corqFESION FICTA DEL ACTOR, zs Ilf.,F:i:CAZ 

CU,\;-JDO SS'r A CONT .1ADICRA POH L!, n_¡;;L DEi·!Al,DA::lO, -- 

La confesión ficta del trabajador, ac lor  en un - 

juicio laboral, en el se nt Ldo de que abandonó el 

trabajo,  voluntariamente, es ineficaz cowo se - 
, 

prueba de ese hecho, cuando a su vez el patron - 

había sido declarado fictamente confeso de haber 
- 

lo despedido, pues ol artículo 526 de la Le¡ Fe 

deral del Trabajo dispone que las preguntas for 

.:;L.ladas por una parte a la otra se tendrán por - 

contes adas en sencido afirmativo, cuando la se 

¡;unda no concurre a la aud í.e r.c í.a re spe ct í .v a ,  po 

ro siempre que no esté en cont rad í.cc í  ón con algQ. 
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na o t r a prueba o hecho fehaciente que conste en 

autos,  y  contra la confesión del trabajador de 

haber abandonado, existía ya la del patrón d e �  

b,cr despedido. 

Dí r-e ct o 2077 /951.- l·1art ha Dia.1. 

:lesuelt o el 20 de Febrero de 1952, por Unanimi 

dad de 5 votos. 

Informe 1952.- Cua�ta Sala, Pág. 

11. 

COl'IF:::SION FICTil DE L1\ DBl·!AtlDA, - 

AUl'l CUAf.iDO Z.(13T;,, L.',S JUl'lTAS DZ CONCILI,\CIOll Y 

.IUIBITRAJ'E DEBE}! ESTlíDI.A.rt LAS PRUEBAS 1U::I:DIDAS - 

P0:1 LA D..!:i·:.UTDAD'. P.1',.3.1',. ACR·�DIT,\1 L,i FALT . .\ D;J; AC- 

CIO}l,- En Loe casos en que se tiene por cont e s-, 

tada la demanda en sentido afirmativo, salvo - 

prueba en contrario, en los térC1inos del ArtÍc.!! 

lo 517 de la Ley federal del Trabajo, la parte- 

deruandada si puede ofrecer pruebas para acredi 

tar  -iue no e ... is�iÓ relación Labor a L entre las - 
• 
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partes, toda vez que con ello no tiendo a probar 

una excepción, sino la falta de acción, pues las 

excepciones S<) basan en hechos que por sí mismos 

no excluyen la acción, poro dan al demandado la 

facul,ad de destruirla mediante la oportuna ale 

gación y demostración de tales hechos. En cambio 

las defensas o excepciones impropias, se apoyan 

en hechos que por si mismos excluyen la a c c i ó n ,  

da modo que si se ofrecen pruebas para acreditar 

tales hechos, el juzgador debe resolver si se - 

de sv í r t úan o no los hechos constitutivos de la - 

acción, aún cuando el de nand ado no haya opuesto 

la defensa de falta de acción. 

Ampar-o Directo 54-56/6 5.- Compa 

ñía Lr.z Color, 3.;\.
1
10 de Noviembre de 1965.-- 

Unanimidad de 5 vol os .  -  Ponente :  lía l.' ia Cristina 
, 

Salmoran de 'l'amay o , 

Semanario Judicial de la Federa 
- 

ción, Sexl a .ipoca, Volúmen CI, :;!uinta part e , -- 
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Noviembre de 1965, Cuarta Sala. Pág.13. 

,. . "UE 
�.!.d'� 't. 

l'l}l!'.),i.;·í �ir ,tCI O!l D,� LOS H.,CllOS .- ,\Ú11 cuando se ten- 

¿;a por conl estada la demanda en sentido af í.r aa ti- 

vo, si en la de e.anda no se precisa cua Le s son las 

cantidades que se adeudan a los r-e c laaant e s por - 

co11 .epto de tiempo de espera y de arrastre, vaca 

ciones, dias f'e st ívo s y a t  oncí.ón médica, ni se - 

aducen los hechos ·111e funda y motivan las pr e t e n- 

sienes de los cu smo s , la Jun::a no puede pronunciar 

laudo condeuato.rio
1 

dado que las ac�iones para - 

ser procedentes requieren de he cnos ·¡ue las fun - 

den. 

Anpa ro Directo 1307 '70. - Domit ilo - 

Cacip o s Silva y o·,ro.- 26 de Junio de 1970.- 5 vo- 

t o s .  Ponente :  Cristina Sci.lmo.rán de 'I'az.ay o , 

Ir.fo.rr.ie 1970. Cuai··a Sala ,  Pág.28. 
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CONF.SSIOl! FICTA, DOCIJM31·rros QUE }10 SON AP 

TOS P,\.HA DESVIil'flJkl L,l" - Si en la audiencia de un 

juicio laboral una de las partes ofrece como prue 
- 

bas doterminados documentos, su contraparte los - 

obj€ta en cu�nto a su autenticidad y la primera - 

no ofrece ni rinde prueba alguna para acreditar - 

que tales documentos son auténticos, los primeros 

carecen de valor.probatorio y, por tanto, no son 

aptos para de sv í rt t.ar la confesión rí.c r a de la - 

oferente. 

Amparo Directo 3853/65.- Emiliano .J:scrib§;. 

no Garcia 7 de Septiembre de 1966.- 5 v ot o s ,» Po- 

nente:  Alfonso Guzman Nayra. 

Se . .  anario Judicial de la Federación, sex- 

ta Cpoca, Vo Lúme n c:<r, �L1inta Pa r-t e ; «  3epticmbre- 

de 1966.- Cuarta Sala. Pág. 19. 

BO.lAL.- Para C!Ue la confesión f' í  ct a de una de las 
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partes, tenca pleno valor probatorio en materia de 

t r-abaj o , es menester que no esté ,  en contradicción 
- 

con alguna otra prueba fehaciente que conste en ª!l 

tos,  de acuerdo con el ;\rt ículo 527 de la Ley Fed2, 

ra l, del T1·abaj o , 

r¡uinta 2:poca: 

Tomo LXIII, Pág.184 A.D.7114/39. - 

Aguirre Felix.- Unanimidad de 4 votos. 

To=:io LX\'III, Pág. 13'.)0 A,D. 5668.AtO 

Thomson Cleveland G. y Coags. 5 votos. 

Tomo LXXXII, Pág.3007, l!.,D.3191_11.¡.l¡., 

'lillagrán Carmen.- Unanimidad de 4 votos,  

Tomo xcrx, pág,69 ,1,D.8200.146,-Bal 

deras Andz-o s ; »  Una n í.oí.da d de l, v ot os , 

.,  .. ""! I'" 
_  orno .2 .. • ..... � ..... , ' '81 D Pai:;.o • .  l\.  • •  

Fernández ln¿alecio,- Unanimidad de 4 votos,  

1\.p5ndice Je J'urisprudeucia úe 1917 

a 1965 del Se: .. anar í o Judicial de la Federación, - 

Quinta Pa�te .-  Cuarta Jala, ?ág,37, 

CO!l.Ii'2SIOll FIC:I'A,- IL.8Gli.LIDA.D DEL 
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, 

el doruanda!1te indico, al 

ofrecer sus pruebas, que en el caso de que la de 

CTandada ofreciera la pruaba confesional, ésta se 

recibiera en una poblaci6n distinta do la del lu 

ear del juicio ,  y  s  e  ia Ló doo í cí.Lí.o, y la junta or_ 

.le nó que la citada coru e s Lona L se de snh oga r a en - 

aquella poblaci6n, es ilegal que la propia Junta 

haya requerido posteriormente al demar:dante para 

que se'ialara domicilio,  apercibiéndolo de que, - 

de no hacerlo, la notificación respectiva se le 

nar á por estados ;  -,or lo que si dicha nolifica - 

ción se le hizo al actor por estrados,  también es 

ilegal la re so Lie í. ó n  en que la junla lo tiene por 

confeso, bt. sándo se e11 que no concurri6 a la dili 

gencia correspondiente. 

AJJparo Directo 7233;67.- :::pifanio 

Salas Es pí.noaa , 3 de Nov.í.embr-e de 1970.- 5 votos.  

Ponente :  Ila r í.a Cristina Salmorán de 'I'amayo , 

Lnf' o.rme 1970, Cuarta Sala, Pá�.29. 
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COI:!F2:SIOrr 1'ICi?1l,- LAS JLI:I'i\S ;::¡., co1·:CII,I,'\- 

CIOrl no PUr�DEl, D.ZCL..\,l,\.,111\.-. Las .junt as de concilia- 
. .  -  

ción no están facultadas por la Ley Federal del 

·!'rabajo para declarar confesa <1 aquellas de Ls s pa,r 

t e s  que no concurra n ubsolver las posiciones q11e - 

se le articulen, po rque el ar t Icul,o 527 de la pi•ec,i 

tada ley, que establece la confesión ficta ,  está -  

comprecd�do en su Capítulo IV, Jel Título No·,eno, - 

que se refiere exclnsivamente a los procedimientos 

an ': e las Juntas Ce nt rales ·.l Federal de Conc i L í.a ciÓ11 

J Arbitraje J no en el Capitulo III del c. í  sco Titu 

lo, que es el qu e ri¡;e el pr oced í  mí.e nt o ante las - 

Juntas }iunicipnles y �·'ederaltis G.e conc í  Lrc cí. án  ,  

Ge;<,a 3xpoca:  ·�uinta Parte. 

Vol,:CC.XI1I
1 

Pág.18 A,t:.  2708/59,- Brau Lí.o 

ZÚ i.iea García.- Unar.Lmí.dad de l.¡. v o: os. 

Vol.X:C{II, Pág.45 1,.D. 5333/58.- Be r t ha - 

Al.Lc í  a Juá r-e z rtaruos, - Unaní.mí.de d de 4 vo tos.  

Vol.;G{XIi.L, Pá;;. .!\,D. 4377/58.- Fe¡:-roca 

�·riles Naci onal, de l�&xico.- Unaní.mí.dad cie 4 votos. 
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i1ol.XL.- Páe.13.- ."1..D. 755/59.- Francis- 

co Acosta.- 5  votos.  

'lol.:{1v, Pág.16,- ,\.D. 14-0/59,- .a car í  o 

Donat o ;:;eyes.- Unan í.m í da d de 4 votos.  

Apéridice do Jurisprudencia de 1917 a -- 

196 5 del seuanai- • o Judicl¡¡l de la ?eclaración. 

Quinta Parte.- Cuarta Sala, Pág.38. 

··orrr:::srot1 '-'ICTA.-··.c.·110.1Ac101r :i.:; LA . -  T&n 
- 

to la confes16n ficta de la demanda como la confe- 

sión ficta de una de las partos, en un juicio labQ 

ral, hacen prueba plena si en contra de ellas no - 

se hizo valer prueba alguna. 

A::1paro Directo 8346/62.- Ar·,;ando rérez 

Grovas ,-  12 de Julio de 1965.- Unau í o  í  dad de 5 vo 
- 

t os s - Pone nt e : l-Ianu2l ·¿á \OZ ,,uiz. 

3em,:;nario Judicial de la Federaci6n.·- 

Sexta Epoca .- �olGmen CII,  Quinta Parte.  Diciem - 

bre de 1965.- Cua r-t a Sala. Pág. 28. 

?Rl:EBA co1-;_,·¿;s1 O?!i\L, -1\CZPl ACI ON DZ i.A., 
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PLI.'.!DO Di!: PO.SICIOili':S,- No es requisito para la - 

aceptación de la prueba confesional, qüe quien la 

ofrece exhiba previamente el pliego de posiciones 

conforme al cual deba desahogarse, 

Amparo Directo 2219/70,- Bernar 

do Juá.rez J,!artínez, 11, de ,3:nero de 1971,- 5 votos 

Pone nt e t Zuquerio Guer r ez-o López , 

Informa 1971,- Cuarta Sala, Pag, 

l+o • 

P3TJEBA CONFESIO!lAL, VALOJACION - 

D.S 1:,.- El Articulo 527 de la Ley Federal del - -  
-  

T1·abajo, contiene una regla de procedimiento y· - 

una norma de valoración de la p.rueba confesional, 

la primera se1ala los requisitos pa.ra declarar - 

confesa fictamente a ccalquiera de las portes an 

el juicio laboral en el caso de que no concurra a 

contestar las preguntas que se le i:J.;; gar., e n los - 

términos se v a  Lado s por ese precepto, y la norma - 

de va l or-ac í  ón  establece que dicha confesión ficta 

b.ará fé p Lona , eñ rtilación con l o s ·  he c uo s mat e r ía 



de la confesión si no hay prueba que la desvirtúe; y 

es evidente que ésto ÚltiYio sólo puede establecerse 

en el laudo que ponga fÍn al conflicto, que es cuan 

do la Junta de Conciliación y Arbitraje estudia las 

pruebas rendidas por lo que sólo en ese momento po - 

drá verificar si existe o nó probanza alguna que con 

tradiga a la confesión ficta; sin que tal de t e rm í.na 

ción pueda hacerse en el momento mí smo del d e sahogo 

de la prueba confesional, en primer lugar por qua no 

es el momento procesal oportuno pura que la junta - 

haga un estudio y análisis de las pruebas rendidas, 

y porque además no puede darse el caso de que aún no 

estén desahogadas en su totalidad las pruebas que - 

las partes han ofrecido, por lo que existe una impo 

sibilidad, tanto jul'Ídica como material, para que en 

el momento mismo del desahogo de la prueba confesio 

nal se llegue a determinar si existe o nó prueba al 

guna que desvirtúe los hechos materia de la confe -- 
. , 

s1.on. 
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Ampar-o Dí re c t o 9357 /63,- Rosa aeyes Cha 

varría, 14 de Julio de 1965,- 5 votos,-  Ponente: An 

gel Car va j al. 

senanar í.c Judicial de la Federación, 

Sexta Epoca, Volú:nen CII, quinta Parte,- Diciemb�G de 

1965,- Cuarta Sala, ráb, 46, 

PRUEB11 CONFESIO!.¡AL, \'itLO.UCIO!l DE LA, - 

La PruGba confesional debe apreciarse en su totali 

dad y, por tanto, no es lícito t omar en cuenta una 

posición aislada desligándola de las dem6s respues 

tas ,  

ámpar o Directo 7534/65,- noborto O·riedo 

iodrÍguez,- 22 de Agosto de 1966,- 5 votos ,  Ponente :  

.'\nr,el Carvajal ,  

se.ianar í  o Judicial de la !"ederación, - 

Sexta Spoca, ·:olú:nen e:,:. c¡uinta Par t e ; «  ,\�osto de - 

1966.- Cuarta Sala, ?ág,30, 
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C O N  e  L  U  S I  O  N  3  s .  

•  



I.- La confesi6n hasta antes de la nue- 

va r e g.Lament ac í.ón de la Ley Federal de Trabajo - 

siempre se consideró como declaraci6n de parte 

conservaba la se,1cillez del derecho social del 

y 

-- 

t r a ba j o  y  se pr o st aba manos a que t'ue ra utilizada 

o manejada por las partes en el proceso. 

II.- Ya :;,ne la naturaleza in�rfnseca de 

la confesión requiere una nobleza absoluta y una 

gran dosis de buena fé de los absolventes, en la 

práctica r e su Lt a í noper ant e la verdad que pueda - 

arrancarse con cuarenta o cincuenta posiciones - 

preparadas de antemano y c ons e gu í.r una resolución 

apegada a derecho y en realidad completamente fal 

sa.  

, :¡: : .-  No puede ser valorado es te  ins - 

i::::-u.� • en t o p co bat or í,o a conciencia, co.no lo pide - 

la nueva Lej_,?ederal del ·,•rabajo al d i c t a r el - 

laudo respectivo, si los re pre se nt an te s del capl 



,al y del t rabej o no intervienen jamás d í  re c t arae nt e , 

en la recepción de esta probanza. 

�V.- No debe permitirse en fora.l a,1 

¡;una a los r e p.r e serrt ant e s de la e mpr-s sa a absolver 

posicion¿s, si  nó in�ervinieron en el conflicto que 

motivó dicha probanza, pues resulta contrario a los 

principios de derecho del trabajo. 

11.- La prueba confesional en la - 

Nueva Ley Federal de Trabajo, se ha plasmado en for_ 

ma tal rigoris�a y semejante al procedimiento civil 

que resulta t ot a.lraen t e opuesto el propósito del de 

recho social del trabajo, que es buscar la verdad - 

material sobre la formal. 

\'I.- Al efec to ,  se adapta mejor la 

antigua Le.l I'e de r-a I de Trabajo de . 1931, que se re - 

fiera en cuanto a este medio probatorio a declara - 

ción de parte y preguntas. 

VII.- nesulta paradógico el no tar 

que si en la nueva Ley Feder a L del Trabajo en su ª.!'. 
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ticulo 17 rechaza la codificación federal civil co 

mo supletoria en materia del trabajo, se haya regli!, 

mentado de tal forma, que se ha creado tina confesión 

técnica al grado que como dice el !·'.aestro Scaebola" 

o es  una habilidoza t rampa para Lncant os , o una seg_ 

cilla puerilidad de inocentes''• 

11rrr.- La prueba confesional en mate 

ria Laboraj, ha sido totalmente de sria t nr-a Lí  z ada en - 

la práctica, y en mi opinión; O debe desaparecer t.Q. 

talmeu�e e s t e  �odio probatorio por ser notoriamente 

perjudicial al t ra bajador , o debe utilizarse la de 

clarnción de parte y preguntas sobre ésta,  haciendo 

a un lacto· la reglamentación minuciosa de la Nueva - 

Ley Federal de Trabajo a manera de e,1, .• idad y justi 

cia en la de spr-o po r c í ón que se ha creado con el pr.Q. 

graso de las relaciones ob�ero-patronal. 
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